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L1ln1tes: 
Tramo 1: Norte, nivel de las bajas aguas del río; Este, tér

miDo municipal de Tordesillas; Sur, fincas particulares, y Oeste, 
flnca de dofia Carmen Prada Piorno. 

Tramo II: Norte, nivel de las bajas aguas del rio; Este, fin
c:J\ dé d()iia Carmen Prada Piorno; Sur, fincas particulares, y 
Qeite. Wrmino municipal de Castro Nufio. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
D1~ guarde a \7. l. muchos afios. 
Madrid, 30 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

:amo. Sr. Direetor general de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

ORDEN de 5 de noviembre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Me10ras Territoriales y Obras 
de 14 zona de concentración parcelaria de Baque
rin (Palencia). 

Ilm08. Sres.: Por Decreto de 3 de junio de 1967 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Baquerin (Palencia). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el 
SérVic10 Nacional de concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobaCión de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Baquerín (Palencia). Examinado el referido plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debi
dáblel1te cla.s1liCad. as en los grupos que determinan los artícu-
108 23 Y M de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio 
dé 1968, Y que a.l propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelana se obtengan los ma
yotes beneficios para la producción de la zona y para los 
átricultorea il.fectadO$. 

En tu \'l.rtud, éste Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Sé aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Baquerín (Palencia), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utllidad pública por Decreto de 3 
ae junio de 1967: 

Begundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
dé 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 
dé la Ley de ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se 
gWl8lder~ que las obras de redes de caminos y red de sanea
miento qUeden clasificadas en el grupo a) del citado artícu
lO 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural, y las del 
8ilO metlUico para grano, en el grupo b), estableciéndose para 
estas obras una subvención del 25 por 100, siendo el plazo de 
dévolUciOIl del anticipo restante de diez años. 

Tercer<}.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión dé las 
Obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vioio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a los SigUientes plazos: 
Retiea dé caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec

tos, 1 de febrero de 1969; terminación de las obras, 1 de 
junio de 1970. 

Red de lIaneamiento.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de febrero de 1969; terminación de las obras. 1 de 
jUnio de 1970. 

8Uo metáUco para grano.-Fechas limites: presentación de 
proyectos, 1 de febrero de 1969; terminación de las obras, 
1 de junio de 1970. 

CUarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación RuI'al se dictarán las normas pertinentes para la me
jor aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

LO que comunico. a VV, n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

DiOl guarde a VV. n, muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Dmos. Sres. Subsecretario de este Departamento -Y Director 
pneral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 5 de noviembre de 1968. por ta que se 
aprueba el Plan de Me10ras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Santa 
Cruz (Moeche-La coruña). 

Iltndlí. Srefl.: Por Decreto de 19 de agosto de 1967 se de
i!JUÓ de utllidad públlca la concentraclOtl \)arcelaria de la 
zona de santa cruz (Moeche-La Corufia). 

En cumplimiento de. lo dispuesto en la Ley de Concentrar 
ción parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprObación de este Mínis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Santa Cruz (Moeche-La Corufia). Examinado -el referido plan, 
este Ministetio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determinan 
los artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 _ de 
julio de 1968, y que al propiO tiempo dichas obras son nece
sarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la prodUCCión de la zona y para 
los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

PrimerO.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Santa CrUZ (Moeche-La Coruña), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 19 de agosto de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de novíembre de 1962, modificado por . los articulos 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de jUlio de 1968. se 
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) 
del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación 
Rural. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del 861'
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a los siguientes plazos: 
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec

tos. 1 de diciembre de 1968; terminación dé las obras, 1- de 
junio de 1970. 

Roturación de terrenos.-Fechas limites: Presentación de . pro
yectos, 1 de diciembre de 1968; términación de las obras, 
1 de junio de 1970. 

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que cOinunico a VV. 11. para su conOCimie11to y eféCtos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1968. 

DIAZ-AMl9ttoNA 

nmos. Sres, Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

MINlSTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 5 de noviembre de 1968 por la que se 
amplia el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria concedido a «Echevarría Hermanos, So
ciedad Anónima», por Orden ministerial de 3 de 
noviembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 6), en el sentido de pOder incluir entre las 
mercancias de exportación cables, varillas y alam
bres fabricados exclusivamente a hase de lingote 
o aleación de aluminio 

Ilmo. Sr.: La firma, «Echevarria Hermanos, S. A.», concesio
naria del régimen de reposición con franquicia arancelaria 
por Orden rninisterial de 3 de noviembre de 1967 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 16), solicita se incluya en dicho régi
men como nuevos productos de exportación los cables, varillas 
y alambres fabricados exclusivamente a base de Ungote o alea
ción de aluminio. 

Vistos los informes faVorables emitidos por los Organismos 
asesores consultados; 

Considerando que la operación solicitada satisface los fines 
propuestos en la Ley 86/1962, reguladora del réglinen dé repo
sición con franquicicia arancelaria, y las normas provlMófiales 
dictadas para su aplicaCión, de 15 de marzo de 1963, y se 
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dis-
posiciones, -

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

Modificar el régimen de reposición conéedido a la firma 
«Echevarría Hermanos, S. A.», domicillada en Vitotia, carretera 
de Vergara s/n., por orden ' ministerial de 3 de noviembre 
de 1967 «(Boletín Oficial del Estado» del 16), en el selltido dé 
ampUar la relación de productos a exportar, inclUyendó el ca
ble homogéneo de alumnio, cable de aluminio aleado, varlUa. y 
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alambre de aluminio sin alear y aleado, manteniendo las mis
mas mercancías a importar. 

A efectos contables. respecto a esta modificación, se estable
ce que: 

Por cada 100 kilogramos de cables, varillas y alambres fa,. 
bricados a base de lingote o aleación de aluminio, previamente 
exportados, podrán importarse 107,103 kilogramos de lingote o 
aleación de aluminio. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 1,5 por 
lOO de la materia prirria importada, que no devengarán dere
cho arancelario alguno, y subproductos aprovechables el 3,5 
por 100 de la materia prima irriportada, que adeudarán los 
derechos arancelarios que les corresponda, según su naturaleza. 
conforme a las normas de valoración vigentes. 

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la 
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también con 
efectos retroactivos a las exportaciones que se hayan efectuado 
desde el 22 de junio de 1968 hasta la fecha de pUblicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», si reÜIlen 
los requisitos preVistos en la norma 12, 2, a), de las contenidas 
en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 
15 de . marzo de 1963. Las irriportaciones a que den lugar tales 
exportaciones deberán solicitarse dentro del plazo de un año, 
a contar de la aludida fecha de publicación. 

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la orden ministerial de 3 de noviembre de 1967 qUe wóra 
se amplía. 

Lo qU'e comunico a V. 1. para su conocirriiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1968.-P. D., el Subsecretario de 

Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi. 

Ilmo. Sr. Dlreotor general de Política ArancelllJ'ia. 

01{DEN de 5 de noviembre de 1968 por la que se 
concede a «Fernando Palmero Herrera» el régi· 
men de reposición con franquicia aran.celaria para 
importación de maderas tropicales en rollo por ex
portaciones previamente realizadas de tableros con
trachapeados de maderas tropicales. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovidO por la Empresa «Fernando Palmero Herre
ra», Solicitando el régirrien de repOSición con franquioia aran
celaria para importación de maderas tropicales en rollo por 
expórtaciones previamente realizadas de tableros contrachapea,. 
dos de maderas tropicales, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Fernando Palmero Herrera», con 
domicilio en el barrio San Ramón, Chirivella (ValenCia), el 
régimen de reposición con franqU'icia arancelaria para la irri
portación . de maderas tropicales en rollo (partida arancela
ria 44.03 E) por exportaciones preViamente realizadu de ta
bleros contrachapeados de maderas tropicales (partida arance
laria 44.15) 

2.° A efectos contables, se establece que: 
Por cada metro cúbico de tableros contrachapeados de ma

deras tropicales exportados podrán importarse 1.600 kilogramos 
de madera tropical en rollo. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 6 por 100 
de la materia prima importada, que no adeudará derecho aran
celario alguno. y subproductos aprovechables el 48 por lOO, que 
adeUdarán los derechos arancelarios que les correspondan por 
la partida arancelaria 44.01 B, de acuerdo con las normas de 
valoración vigentes. 

3.° se otorga esta concesión por un periodo de cinco afios, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estádo». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
2 de julio de 1968 hasta la fecha antes indicada también darán 
derecho a repoSición si reúnen los requisitos previstos en la 
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la 
preSidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las Impórtaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fe<!ha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 
esta con<ie6ión en el «Boletín Oficial del Estado», para las ex
pOrtaciones a las qUe se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse constar en toda la doctrmentación necesaria para el 
despaCho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden. 

Lo países de origen de la mercancía a importar con fran
quícia serán todos aquellos con los que España mantiene 
relaciones comerciales normales. Los paises de destino de las 
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, 
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
países valederas para obtener reposición con franquicia. 

5.° Las operaciones de importación y exportación que se pre
tendan realizar al amparo de esta concesión. y ajustándose a 
sus términos. serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Aduana, en el momento del despacho requisitará 
muestras de la mercancía exportada, así como de la primera 
materia a importar, para sU análisis en el Laboratorio Central 
de Aduanas. 

7.° Para obtener la !lcencia de importación con fraquicla 
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certifIcación; 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la 
repOsición pedida. 

8.° La Dirección General Oe Politica Arancelaria podrá dic
tar las normas que estirrie adecuadas para el mejor desenvol
virriiento de la presente concesión. 

L<? qtre comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DlOS guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1968.-P. D .. el Subsecretario de 

Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

OIlDEN de 5 de noviembre de 1968 por la que se 
concede a Jesús Caride Lorente el régimen ele ad
mtSlon temporal para la importación de piña al 
agug, para elaboración de ensalada de frutas íln 
oZ1mbar. 

I.lmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
~ente promOVido POr la firma Jesús Caride Lorente soli
cltan~o el régirrien de admisión temporal para la importación 
de pIfia al agua, enlatada, para elaboración . de ensalada de 
frutas en almíbar, con destino a la · exportación, 

l!lsté ~in1st~t1o, conformándo~e a lo informado y propuesto 
por la DlrecclOn General de PollUca Arancelaria, ha resuelto: 

1.° Se concede a la firma Jesús Caride Larente, con do
micilio en Ma~t~nez campos¡ 40, Alcantarilla (MurcIa), el re
girrien de admlslón temporal para la importación de pifia al 
agua enlatada, para elaboración de ensalada de frutas en 
almibar. con un contenido de 40 pOr 100 de melocotóh, 27 
por 100 de albaricoque, 15 por 100 de peras, 8 por 100 de ce
rezas y 10 por 100 de piña. con destino a la exportación. 

2.° Los paises de origen de la mercancía serán todos aque
llos con lOs que Espafia mantenga relaciones comerciales nor
males. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendO la Direcoióh 
General de Comercio Exterior autorizar. dentro de este régi
men de admisión temporal, las exportaciones a los demás paises 
en aquellos. casos concretos en que así lo estime oportuno. 

3." Las IDlportaciones se efectuarán por la Aduana ele Car
tagena, y las exportaciones, por las de Alicante, Cartagená 
y Valencia. 

4." La transformaCión industrIal se efectuará en los locales 
propiedad del ~neficiario, sitos en Martínez Campos. 40. Al
cantarilla (Murcla). 

5.° A efectos contables, se establece que por cada 100 kilo
gramos netos de contenido sólido exportados de ensalada de 
f~utas en almíbar habrán de deducirse 10.204 kilogramos de 
plña irriPOrtada de la cuenta de admisión temporal. 

Se consideran mermas el 2 por 100 de la piña importada. 
No hay subproductos. 

LOs envases que contengan la pifia, as! como el liqUidO en 
que esté conservada, deberán satisfacer ios derechos arance
larios correspondientes, según su ulterior destino. 

6.° El saldo máxirrio de la cuenta será de 50.000 kilogramos 
de pifia. 

7.° La mercancia, desde su importación en régimen de ad
misión. temporal, y los productos terminados que se exporten 
quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación. 

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen. 

8.° El plazo pata realizar las importaciones será de dos 
afios, a partir de la pUblicación de esta Orden en el eBoletin 
Ofiéial del E'8tadO». Las exportaciones deberán reallzar!ie en 
el plll.Zo rnák1itlo de un afio, contado a partir de la techa de 
las 1l11pórtaclones respectivas. 

9." l!:1 . concesionario prestará garantla suficiente, a juiCIO 
de la Administración, para responder del pago de los deí1!chos 
aranct!larios de las mercancías que importe. asl como de las 
multas y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal 
esta.n previstas en las disposiciones vigentes. 

10. Las operaciones de importación y exportación Q.ue se 
pretenden realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 
En los correspondientes documentos se hará constar que aqué- , 
11as se desarrollarán bajo el régimen de admisión temporal 
y la fecha de la presente Orden. 


